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10132 RESOLUCION de 5 de septtembre de UNJ.1, do la Uni
versidad de Valencia. por la que se convocan prue
bas selectivas, turno Ubre, para la provisión d2 15
p10ws de la Escala A.uxiliar vacantes en la plan
tilla de dicho Organismo.

Vacantes 15 plazas de la Escala Auxiliar en la plantilla del
Organismo Autónomo Universidad de Valencia, adscrito al Mi
nisterio df' Educación y Ciencia, y de conformidad con la Re
glampnta<ión General para el ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, y
cumplido el preceptivo trámite de su aprobación por la Pre
sid"nciA del Gobierno según determina el articulo 6.2.dJ del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
apro!1ado ror Dp,:rE'to 2043/1971, de 23 de julio. se rp" ,fl1ve
cubrir¡a~ d .. aCIH'rdo con las si¡-uientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 ,Numero de plazas.

Se convocan 15 plazas de la Escala AUJl:i1iar, dotadas en las
plnntillas presupue&tartas de la Universidad de Valencia para
st"'r cubiertas en turno libre.

Las I()calidades a que corresPonden las vacantes son:

Dos plazas para Castellón,
frece plazas para Valencia. incluido el ..Campus.. universi-

tario de' Rurjasot (Valenda).

1.1.1 Caracteristicas de las plazas,

al De orden reglamentario,

las plazas objeto de esta convocatoria estan sujetas a lo
señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrollan, y los
emolumentos a percibir serán los que Se fijan de acuerdo con
el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y Real Decreto 1086/1977.
de 13 de mayo, que regulan el régimen económico del Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos y demás disposicio-
nes compll"mpntarias. .

b) IncomPatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a qUe se refiere la
pr~sente convocatoria están sometidas al régimen de. incoIl1pa~

tibilidad~ que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos y en la Ley 2oJ1982, de 9 de junio,
y disposiciones que la desarrollan, y no podré. simultanear el
despmpeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier
otra de la Administración centralizada, local o autónoma del
Estado.

1.2 Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de opOSIción. que consistiré. en el desarrollo de lOS si
guientes ejercicios:

Primer eierclcio.-Copiar a máquina, durante diez minutos.
de un texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad minima
de 250 pulsaciones por minuto.

Segundo eiercicio.-Contestar, en el plazo que seilale &1 Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestio
nario de 80 respuestas alternativas, relacionado con el progra
ma que fiA"ura como a'Oexo a esta convocatoria.

Tercer -ejercicio.-Igualmente obligatorio para todos tosas~
pirantes. peto pudiendo optar por una de las modalidades
siguientes:

al Taquigrafía: Toma taquigrlLfica, 8! mano, de un dic
tado a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante
un ti€!mpo mt\ximo de cinco minutos,

b) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viVa!
oficial extranjera. mediante la prt\ctica de un ejercicio sin
auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este
ejercicio dispondrán del tiempo que sell.ale el Tribunal, y que
no podrá ser superior a una hora de duración.

La transcripción de la taqulgraffa deber' realizarse nece
sariamente a máquina, para 10 cual BIt como petra el primer
ejercicio, loe aspirantes deberén Ir' provistos de máquina de
escribir, no admitiéndose las eléctricas,

a. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Requisitos de admtstó".

Para ser admitidos a la prActica de 1_ pruebas selectivas,
turno libre, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos dieciocho atlo! de edad el die en que

termine el plazo de presentación de sollcitudes.

c} Estar en posesión de cualquiera de los titulos de Ba
chiller Elemental. Graduado Escolar o de Formación Profe
sional de Primer Gre.do, o en condiciones de obtenerlo en la
recha en que se termine el plazo de presentación de instancias.
Recibirán la. mIsma consideración cuantos tengaIJ aprobados
cuatro cursos de cualquier extinguido plan de estudios de B8'
chillerato (Orden del Ministerio de Edu'cación y Ciencia de
26' de noviembre de 1915. .Boletín Oficial del Estado'" de 2 de
diciembre).

d) No padecer -enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondiente funciones.

e} No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario. del servicio del Estado o de la Administración LOCR.1

o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones púhlkas

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud ha.cer constar lo siguiente~

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número
de su documento nacional de identidad,

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar el
juramento o promesa establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

3.2 Organo {il que se dirige.

Las solicitudes se dirigirán Wl excelentfsimo señor Rector
Magnifico de la Universidad de Valencia, debidamente cumpli
mentadas en el impre90 normalizado· establecido en la Orden
de 28 de diciembre de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 16
de rebrero de 1979), Que se facilitará a los solicltantes en la
Sección de Personfl'1 de esta Universidad.

3.3 Plazo de presentación,

El plazo de presentación será de treinta días há.biles, con
tados a partir del siguiente a.l de le. publicación de esta convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado'".

3.4 Lugar de presentación,

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de ia Universidad de Valencia, o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrtltivo.

3.5 Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 550 pesetas, .

3JJ Procedimiento de efectuar el importe,

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habili
tación de la Universidad de Valencia! o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la solicitud el
número y la fecha de ingreso.

3.7 Defecto en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subs&'l1e la falta o acompaí\a los documentos pre~
ceptivos. apercibiéndole que si no lo hiciese se archivarA su
instancia sin más trámite.

4, AOMISJON DE LOS ASPIRANTES

4,1 Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
tor de la Universidad de Valencia aprobará la lista provislooal
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletfn
Oficial del Estad(}lo. figurando el nombre y apellidos de los inte~

resados, junto con el documento nacional de identidad.

4.2 Errores en las solicttudss.

Los elTores de hecho que pudieran advertirse podran subsa
narse en cualquier momento de oficto O a petición del intere4

s&<lo.

4;3 Reclamaciones cOntre la Usta provtslonal,

Contra la lista provisione.l podrf\n loe Interesados interponer,
en el plazo de quince d1a8 a partir del siguiente a su publtctf
ción en el .Boletín Oficial del Estade., reclamación de QC"nerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista deftnttiva,

Las reclamaciones serAn aceptadas o rechazadas en la reso
lución que 88 publicarA en el ..Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se aprueba la lt8ta definitiva, La 11sta definitiva de admi-
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tklos y ~luidos deberá publicane asimismo en el .Boletín Ofi
cial del Estado- y en 1& misma figurarán los nombres y apelli
dos de los candidatos y el número del documento nadonaJ de
identidad.

".5 Recurso contra la lista definitiva.

Contra la lista definitiva podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentlsimo seftor Ministro de Edu
cación y Ciencia en el plazo de quince dlas. de conformidad con
el artículo 122 de la Ley de ProcedimieDto Administrativo.

s. DESIGNACION, COMPOSICION y AC'lUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificaclor.

El Tribunal calificadoreerá designado por el Rectorado de la
Universidad de Valencia y ea publicará en el -Boletín Oficial
del Estado».

&.2 Composición elel Trlbun.al.

El Tribunal calificador estará éompuesto por el Rector de la
Universidad o autoridad ac.adémica en quien delegue, que 10
presidirá, y por cuatro Vocales, uno de los cuales será represen
tante de la Dirección General de la Función Pública, otro en
representación de la Dirección General de Personal del Minis
terio de Educación y Ciencia, a propuesta de este Centro ~írec

tivo, el Gerente de la Universidad y un funcionario de carrera
del Cuerpo General AdmiDlstrativo o de la Escala Administrati
va, con destino en la Universidad, que actuará como Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

&.3 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán a'bstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad, cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artfculo 20 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

5.4 Recusación.

Los aspirantes podrán recursar e. los miembros del Tribunal
cuando concurra'Il las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.

El -Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo. ·de tres miembros titulares o suplentes, indistin
ta.menw,

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa..

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la oposi
aición se publica conjuntamente con esta convocatoria'.

8.2 Comienzo de 101 ejercicios,

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer.
cicios.

6.3 Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su idenUdad.

8.4 Orden de actuación de los opositores.

El orden de tlctuErCi6n de los aspirantes se efectuará mediante
sorteo público, cuyo resultado se pubUcará en el ..BaleUn Ofi
cial del Estado-.

6.5 Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente
por el Tribunal.

6.6 Fecha. hora )1 lugar del comienzo de las prlUbeu.

El Tribunal, una vez constituido, &:corderá la fecha, hora y
lugar del comienzo de las pruebas selectivas y se publicará en
el ..Bo1etin Oficial del Estado-, al menos con quince días de
antelación.

6.7 Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Bolaha Ofkürl
del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas con una antelación minima de veinticuatro horas.

6.a Exclusión efe aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección He·
g8'5e 6. conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes

carece de Jos requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de lamú,ma, previa audiencia del interesado. paóando~ en
su caso, a la jurisdicción ordinaria sI 58 apreciase inexactitud
en lu dec.:Ja'1·8ción que formuló.

7. CALlFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos.
En esta prueba se tendrá en cuenta, además de la velocidad
desarrollada, la Iimpit:lZoa y"exactitud de lo oo¡:'lado. asi como 'a
presentación estélic.. Para aprobar seré. preciso obtener cinco
puntos.

7.2 El segundo ejercicio le calificarA, Igualmente, de cero a
diez puntos, siendo indispensable para aprobar obtener como
minimo cinco puntos, que corresponderá al &j por lOO de res
puestas correctas.

7.3 El tercer ejercicio se calJficará de cero a diez puntos,
siendo indispensable para aprobaT obtener un mínimo de cinco
puntos. En este ejercicio se tendrá en cuenta el tiempo emplea
do en el mismo.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio.
7.4 La calificación final vendrá determinada por la suma de

todas las calific~ciones paorciales de aquellos aspirantes que no
hayan resultado eliminados en ninguno de los tres ejercicios.
En el caso de igualdad de puntuación de dos o más aspirantes,
el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejercicios, est,able
cerá el orden que estime oportuno,

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantea, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobado•.

El Tribunal elevará. la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que éSta elabo.re propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos eltx'tos de lo señalado en el articulo 11.2 de la ,'\eglli
meotaclón General para el mgreso en la Admmistracion .... ubli
ca. el acta de la última sesión en la que habrán de figurar, por
orden de puntuación. todos los aspirantes que habiendo supe
rado todm. las pruebas excediesen del número de plazas con·
vot..:adas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad
de Valencia (Sección de PersonaD los documentos siguiente~:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci·
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o foto'copia, que deber* presentarse
acompañada del origina.! para su compulsa, del titulo exigido
o certificación académica de los estudios realizados y justifican
te de haber abonado los derechoa para su expedición.

el l)ec.aración, bajo su responsabilidad, ~n la que haga :.cos
tar 00 haber sido sometido a expediente disciplinario en el servi
cio del Estddo, Administración Local o lnstitucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dI Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el serviCiu.
E~te certificado deberá ser expedido por alguna de las Direc
ciones Provinciales de Sanidad y Consumo u Organismos co
rrespondientes de las Comunidades Autónomas.

9.2 Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días háblies a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos justificativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acre·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Excepciones.

Los que tuvieran la condídón de funcionarios publicas esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re·
quisitos ya demostrados. para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organiamo del
que dependan. acreditando su condición y cuantas c.rcuu:,¡ao
cia.s consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del pl8'ZO indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podran ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuIClO
de la resp:msabilidad en que hubieran podido incurrir. En este
caso, la autoridad correspondiente formulft'l'á propuesta de nom-
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De' conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 2, párrafo
segundo, de la Orden ministerial de 1 de junio de lQ83 (.Boletín
Oficial del Estado.. del 10), por la que se convocaba concurso
de méritos entre Profesores agregados numerarios de Escuelas
Oncales de Idiomas para acceso al Cuerpo de Catedráticos del
mismo nivel.

Esta Dirección General, de conformidad con los Organos co
rrespondIentes de las Comunidades Autónomas. ha resuelto:

1.0 Hacer pública la relacIón provisional de concursft'lltes
que han obtenido plaza en el citado concurso en las asignaturas
de «Alemán.. , «Catalán" ...Espatiol para extranjeros" ...Euskera-,
«Francés". «Inglés.. y «Ruso.. , que figuran en el anexo de ;8 pre
sente Resolución. con expresión de ~as puntuacIones obtenidas.,
desglosadas según los epígrafes del baremo y de la plaza adju
dicada.

2.0 Contra la presente Resolución podd,n los interesados
formular reclamaciones ante la Direción General de Personal y
Servicios (Sección de Profesorado de Música e Idiomas, calle de
A1calé., 34, quinta planta), en el plazo de diez dfas.h.Abiles.
contados 6 partir de su publicación en el «Boletín OfICial del
Estado...

Dich8'S reclamaciones serAn resueltas por el correspondiente
Tribunal y sólo podrán interponerse contra la puntuadón otor
gada por el apartado 1 y contra los posibles errores en la adfu~
dicación de vacentes.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso·
lución que apruebe la lista definftiva.

Lo digo a V. S.
Madrid 17 de abril de teM.-El Director generai de Personal

y Servicios, Fel1cisimo Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enset'Janzas
Medias y Administración Generlll.

17. La Administración institucional. Los Organismos_ autóno-
mas. Servicios administrativos sin personll'lidad y Empresas
nacionales.

18. La Administración consultiva. Características y clases. El
Conseio de Estado. Otros órganos consultivos.

19. El Procedimiento Administrativo: Concepto, clases y regula
ción. Los sujetos del Procedimiento Administrativo. Inicia·
ción e tnstrucción del Procedimiento Administrativo.

20. Terminación efectiva del Procedimiento Administrativo y
terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el
Procedimiento Administrativo. Revisión del acto adminis
trativo en via. admini.strativll y en vía contencioso-adminis
trativa. Los recursos administrativos.

21. Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la fun
ción pública españole.. La adquisición y pérdida dEl la con
dición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. La
Dirección General de la Función Pública.

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Faltas
y sanciones. Los secretos oficiales.

23. El personal al servIcio de los Organismos autónomos. Sus
características.

24. La responsabilidad de la Administración. La responsabili
dad civil, penal y admInistrativa de los funcionarios pú~

bItcos.
2l§. Actividad económica de la Administración. Presupuestos

Generales del Estado.
28. Las relaciones internacionales. PartIcIpación a'Ctual de Es

paña en Organismos internacionales"
27. La Administración educativa. Organización actual del Mi

nisterio de Educación y Ciencia. La Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación. Las Direcciones Generales y
la secretaria General Técnica.

28. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos de
las Universidades. Organización académica: Facultades. Es
cuelas Técnicas Superiores, Departmnentos. Escuelas Uni
versitarias y Colegios Universitarios. Institutos Universita.
rios Instituto de Ciencias de la Educación.

29. Los 'Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector.
Lol'I Vicerrectores, los Decanos y Directores. El Gerente.
Organos colegiados de Gobierno. El Patronato universI
tario.

brarniento, según orden de puntuación. a favor de Quienes, a
consecuencia de la ref"'rida. anulación, tuvieran cabida en el
número de t>lazas convocada'!.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Valencia se nomerarán
funcionarios de carrera a los opositores que, figurando en la.
propuesta de aprob8dos del Tribunal, haYIm cumplido todos los
requisitos.

Dichos nombramientos aarAn aprobados por Orden ministe
rial, según determina el arUculo 6.5 del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos autónomos y se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado-,

U. TOMA DE POSESION

11.1 Plaw.

En el plazo de un mes, ~ contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto del Per·
sonal 61 servicio de los Organismos Autónomos' y del Real De
creto 707/1979, de 5 de «bril.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder. a petición de los interesa
dos. una prórroga del plazo establecido. que no podrá axr:eder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos a terceros.

11.3 La ele<::clón de destino para. las localidades con plaza!?
vacantes se hará por riguroso orden de puntuación.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativos
se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interese.dos en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de ProcedimIento Administrativo.

Valencia. 5 de septiembre de 1983.-El Rector, Joaquín Colo
mer Sala.

ANEXO QUE SE CITA

Temario de organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y so
ciedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población. el territo
rio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicIal y el eje
cutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación politica. Los partidos politicos. La. opi
ni6n pública y los grupos de presión.

5. La Constitución: Su concepto. Evolución constitucional es
pañola. Principales Constituciones españolas. Estudio espe
cial de la Constitución de 1978.

e. Principales derechos y deberes reconocidos en la Constitu~
ción de 1978.

7. La organización del Estado español. La. Jefatura del Estado.
La sucesión a la Jefatura del Estado.

8. La función legislativa. Carácter y evolución de las actuales
Cortes Españolas. Composición de las Cámaras. Diputados
'1 Senadores.

9. La Organización judicial española. Sus prlncipaoles carac
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresidente
y los MInistros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La Administraci6n Pública': Concepto y clases. Las funcio
nes administrativas.

12. Organos centrales de la Administraci6n Pública. La divi·
sión ministerial espaftola. Idea general de las funciones de
108 Departamentos ministeriales.

13, La división territorial para la prestación de los servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

14. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. Los Entes pr6auton6mlcOl.

,15. La AdministracIón Local. La Provincia. La Diputación Pro
vinetal.

18. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entidades
Locales menores. Mancomunidades y Agrupaciones munici
pales.

10133 RESOLUCION de 17 de abril de 1984. de la Dtrec~

ct6n General de Personal y Servicio•• por la. que
se hace púbUca la relación provisional de COMU""
sante. que han obtenido plaza en el concurso d.
méritos entre Profesores agregados numerarios de
Escuelas Oficiales de Idiomas para acceso al Cuer
po de Catedrático. Numerarios de Escuelas Oficia~
les de Idioma•.


